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PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

En trámitE

7L/PE-0049 De la Sra. diputada D.ª Flora Marrero 
Ramos, del GP Coalición Canaria (CC), sobre creación 
de nuevas unidades judiciales, dirigida al Sr. consejero 
de Presidencia, Justicia y Seguridad.

(Registro de entrada núm. 2.059, de 5/10/07.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
15 de octubre de 2007, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 7.1.- De la Sra. diputada D.ª Flora Marrero Ramos, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre creación de 
nuevas unidades judiciales, dirigida al Sr. consejero de 
Presidencia, Justicia y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la Sede del Parlamento, a 16 de octubre de 2007.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Flora Marrero Ramos, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta al Excmo. Sr. consejero 
de Presidencia, Justicia y Seguridad, para su respuesta 
escrita:

PrEgunta

 ¿Qué petición ha hecho el Gobierno de Canarias 
al Ministerio de Justicia, para el próximo año 
2008, en relación a la creación de nuevas unidades 
judiciales?
 Canarias, a 4 de octubre de 2007.- la diPutada. 
Flora Marrero Ramos.

7L/PE-0050 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester 
Sánchez, del GP Popular, sobre subvenciones para 
realizar proyectos de campo de trabajo en 2007, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.115, de 11/10/07.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
15 de octubre de 2007, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 7.2.- Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, 
del GP Popular, sobre subvenciones para realizar proyectos 
de campo de trabajo en 2007, dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la Sede del Parlamento, a 16 de octubre de 2007.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Carlos Antonio Ester Sánchez, diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 165 y siguientes del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda del 
Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Qué corporaciones locales han pedido subvenciones 
para realizar proyectos de campo de trabajo durante el 
2007? ¿Por qué cuantía?
 Canarias, a 2 de octubre de 2007.- diPutado dEl gruPo 
ParlamEntario PoPular. Carlos Antonio Ester Sánchez.
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7L/PE-0051 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio 
Ester Sánchez, del GP Popular, sobre llamadas al 
teléfono de información sexual en 2007, dirigida a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.116, de 11/10/07.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
15 de octubre de 2007, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 7.3.- Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, 
del GP Popular, sobre llamadas al teléfono de información 
sexual en 2007, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la Sede del Parlamento, a 16 de octubre de 2007.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Carlos Antonio Ester Sánchez, diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 165 y siguientes del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Excma. Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta 
escrita:

PrEgunta

 ¿Cuántas llamadas ha atendido el teléfono de 
información sexual a lo largo de 2007? Desglose por 
meses, sexo y edad.
 Canarias, a 2 de octubre de 2007.- diPutado dEl 
gruPo ParlamEntario PoPular. Carlos Antonio Ester 
Sánchez.

7L/PE-0052 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio 
Ester Sánchez, del GP Popular, sobre visitas del 
portal web Juventud Canaria.com en 2007, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.117, de 11/10/07.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
15 de octubre de 2007, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 7.4.- Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, 
del GP Popular, sobre visitas del portal web Juventud 
Canaria.com en 2007, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la Sede del Parlamento, a 16 de octubre de 2007.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Carlos Antonio Ester Sánchez, diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 165 y siguientes del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Excma. Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta 
escrita:

PrEgunta

 ¿Cuántas visitas ha recibido el portal web Juventud 
Canaria.com, a lo largo del 2007?
 Canarias, a 2 de octubre de 2007.- diPutado dEl 
gruPo ParlamEntario PoPular. Carlos Antonio Ester 
Sánchez.
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7L/PE-0053 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio 
Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ayudas para 
emancipación juvenil en 2007, dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.118, de 11/10/07.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
15 de octubre de 2007, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 7.5.- Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, 
del GP Popular, sobre ayudas para emancipación juvenil 
en 2007, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la Sede del Parlamento, a 16 de octubre de 2007.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Carlos Antonio Ester Sánchez, diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 165 y siguientes del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Excma. Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta 
escrita:

PrEgunta

 ¿Cuántas ayudas para emancipación juvenil ha 
entregado el Gobierno de Canarias a lo largo del 
2007?
 Canarias, a 2 de octubre de 2007.- diPutado dEl 
gruPo ParlamEntario PoPular. Carlos Antonio Ester 
Sánchez.

7L/PE-0054 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester 
Sánchez, del GP Popular, sobre ayudas para promoción 
de ocio saludable en 2007, dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.119, de 11/10/07.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
15 de octubre de 2007, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 7.6.- Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, 
del GP Popular, sobre ayudas para promoción de ocio 
saludable en 2007, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la Sede del Parlamento, a 16 de octubre de 2007.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Carlos Antonio Ester Sánchez, diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 165 y siguientes del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Excma. Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta 
escrita:

PrEgunta

 ¿Cuántas ayudas para promoción de ocio saludable 
ha entregado el Gobierno de Canarias a lo largo del 
2007?
 Canarias, a 2 de octubre de 2007.- diPutado dEl 
gruPo ParlamEntario PoPular. Carlos Antonio Ester 
Sánchez.
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7L/PE-0055 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio 
Ester Sánchez, del GP Popular, sobre personas 
mayores en centros de estancia diurna, dirigida a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.120, de 11/10/07.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
15 de octubre de 2007, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 7.7.- Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, 
del GP Popular, sobre personas mayores en centros de 
estancia diurna, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la Sede del Parlamento, a 16 de octubre de 2007.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Carlos Antonio Ester Sánchez, diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 165 y siguientes del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Excma. Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta 
escrita:

PrEgunta

 ¿Cuántas personas mayores se encuentran actualmente 
en centros de estancia diurna?
 Canarias, a 2 de octubre de 2007.- diPutado dEl 
gruPo ParlamEntario PoPular. Carlos Antonio Ester 
Sánchez.

7L/PE-0056 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio 
Ester Sánchez, del GP Popular, sobre personas 
mayores en centros de día de atención social, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.121, de 11/10/07.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
15 de octubre de 2007, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 7.8.- Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, 
del GP Popular, sobre personas mayores en centros de 
día de atención social, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la Sede del Parlamento, a 16 de octubre de 2007.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Carlos Antonio Ester Sánchez, diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 165 y siguientes del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Excma. Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta 
escrita:

PrEgunta

 ¿Cuántas personas mayores se encuentran actualmente 
en centros de día de atención social?
 Canarias, a 2 de octubre de 2007.- diPutado dEl 
gruPo ParlamEntario PoPular. Carlos Antonio Ester 
Sánchez.
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7L/PE-0057 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester 
Sánchez, del GP Popular, sobre personas mayores 
en centros residenciales de atención social, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.122, de 11/10/07.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
15 de octubre de 2007, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 7.9.- Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, 
del GP Popular, sobre personas mayores en centros 
residenciales de atención social, dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la Sede del Parlamento, a 16 de octubre de 2007.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Carlos Antonio Ester Sánchez, diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 165 y siguientes del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Excma. Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta 
escrita:

PrEgunta

 ¿Cuántas personas mayores se encuentran actualmente 
en centros residenciales de atención social?
 Canarias, a 2 de octubre de 2007.- diPutado dEl 
gruPo ParlamEntario PoPular. Carlos Antonio Ester 
Sánchez.

7L/PE-0058 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester 
Sánchez, del GP Popular, sobre personas mayores 
en centros residenciales de atención sociosanitaria, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.123, de 11/10/07.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
15 de octubre de 2007, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 7.10.- Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del 
GP Popular, sobre personas mayores en centros residenciales 
de atención sociosanitaria, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la Sede del Parlamento, a 16 de octubre de 2007.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Carlos Antonio Ester Sánchez, diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 165 y siguientes del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Excma. Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta 
escrita:

PrEgunta

 ¿Cuántas personas mayores se encuentran actualmente 
en centros residenciales de atención sociosanitaria?
 Canarias, a 2 de octubre de 2007.- diPutado dEl 
gruPo ParlamEntario PoPular. Carlos Antonio Ester 
Sánchez.



Núm. 56 / 8 23 de octubre de 2007 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

7L/PE-0059 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester 
Sánchez, del GP Popular, sobre personas mayores con 
servicio de ayuda a domicilio, dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.124, de 11/10/07.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
15 de octubre de 2007, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 7.11.- Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, 
del GP Popular, sobre personas mayores con servicio de 
ayuda a domicilio, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.

 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la Sede del Parlamento, a 16 de octubre de 2007.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Carlos Antonio Ester Sánchez, diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 165 y siguientes del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Excma. Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta 
escrita:

PrEgunta

¿Cuántas personas mayores cuentan en la actualidad 
con el servicio de ayuda a domicilio?
 Canarias, a 2 de octubre de 2007.- diPutado dEl 
gruPo ParlamEntario PoPular. Carlos Antonio Ester 
Sánchez.
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